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SERVICEPRINT S.A. OTORGADO POR LAS: SEÑORAS DIXI 

MELISSA LOOR CEVALLOS Y MARTHA CECILIA LOOR 

MOLINA, 

sy Lee 
CUANTÍA: $800,00. 

En la ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí, República 

del Ecuador, hoy kmes once de Mayo del año dos mil quince, ante mí 

Abogado José Alexander Macias Moreira, Notario Público Primero (E) del 

Cantón, según Acción de Personal 3955 UP CJM 15 LM comparecen: Por 

una parte las señoras DIXI MELISSA LOOR CEVALLOS Y 

MARTHA CECILIA: LOOR MOLINA. Las comparecientes son ' 

mayores de edad, ecuatorianas; de estado civil casadas, domiciliadas en 

esta ciudad de Portoviejo; idóneas, hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe. Bien enteradas de la naturaleza y efectos de esta 

Escritura de Constitución de la Compañía SERVICEPRINT S.A, que 

proceden a otorgar libre y voluntariamente me presentaron para que sea 

elevada a escritura pública, la minuta que copiada textualmente dice así: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase autorizar una en la que conste el contrato social y 

el estatuto de una compañía anónima denominada SERYICEPRINT 

5.4., que se constituye con sujeción a las siguientes estipulaciones: 

CLAUSULA — PRIMERA.- FUNDADORES: Concurren a la 

celebración de esta Escritura pública, dejando expresa constancia de su 

voluntad de fundar en forma simultánea la sociedad anónima denominada 

SERVICEPRINT S.A., cuyo contrato social y estatutos se encuentran 

contenidos en cláusulas posteriores, las siguientes personas: DIXI 

MELISSA LOOR CEVALLOS, por sus propios derechos; de 
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ATCUAAE DE MÓLINA, REÍ ios derechos, de “hacionalidad 

ecuatoriana. mayor de edad. CLAUSULA SEGUNDA. CONTRATO 

SOCIAL Y ESTATUTO DE COMPAÑIA. TITULO PRIMERO. 

DENOMINACIÓN y NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y 

OBJETO SOCIAL: ARTICULO UNO.- DENOMINACION: La 

denominación de la sociedad es SERVICEPRINT S.A., organizada en la 

República del Ecuador y consecuentemente de nacionalidad ecuatoriana. 

que se digs por las leyes del Ecuador, el contraío social y su estatuto. 

ARTICULO DOS.- DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía 

está en la ciudad de Portoviejo, cantón Portovicjo, provincia de Manabi, 

pero podrá tener propiedades, establecimientos comerciales, industriales, 

agencias y sucursales en cualquier otro lugar del País o del exterior. 

ARTICULO TRES.- PLAZO: La compañía tendrá un plazo de duración 

de cincuenta años contados a partir de la inscripción de esta escritura en el 

correspondiente Registro Mercantil. Este plazo podrá modificarse por 

resolución de la Junta General de Accionistas, cumpliendo el 

procedimiento y requisitos establecidos en la Ley y en este Estatuto. 

ARTICULO CUATRO.- OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará a 

la actividades relacionadas con la industrias gráficas y la publicidad, 

mediante la elaboración, — publicación, diseños publicitarios y de 

marketing, difusión de vallas publicitarias, gigentografías, banners, 

3 letreros, folletos, libretines, realizar toda 1 rolacioñada con na a UL . 

la imprenta digital y más relacionado a su objeto social, Para e pr
a 

cumplimiento de su objeto la compañía podrá asociarse e intervenir como 

socia o accionista en la constitución y/o aumentos de capilal, yo por pago 

en numerarios o por aporte .de, bienes: y en general, realizar todos 
OS Be 
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EGUNDO.- CAPITAL, 
  

capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA divididos en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor 

cada una. ARTICULO SEIS.- TÍTULOS DE ACCIONES, Los títulos 

correspondientes a las acciones representativas del capital social, 

deberán ser redactados cou sujeción a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y firmados por el Presidente y el Gerente General de la 

sociedad. La compañía podrá emitir títulos que representen una o varias 

acciones. ARTICULO SIETE.- PERDIDA O DESTRUCCION DE 

TITULOS: En caso de extravío o destrucción de un certificado provisional 

o de un título de acción, el interesado lo comunicará por escrito al Gerente 

General de la compañía. el cual anulará el título o certificado, previa 

publicación que se efectuará por tres dias consecutivos en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la misma. 

Una vez transcurrido treinta días contados a partir de la fecha. de la última 

publicación, se procederá a la anulación del certificado provisional o título 

que se conferirá uno nuevo al accionista. Anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al título o certificado anulado. Si hechas las expresadas 

publicaciones se presentaren opositores, el nuevo título dela acción o el 

certificado provisional lo extenderá la compañía sólo con orden tudicial. 

Todos Jos gastos que se ocasionare con motivo de lo dispuesto en este 

artículo serán de cuenta del accionista interesado. ARTICULO OCHO.- 

INDIVISTBILIBAD DE LA ACCION: Toda acción es indivisible. La 

compañía no reconocerá, para los efectos del ejercicio de los derechos de 

acciónistas, sino a una sola persona por cada acción. 

  
 



  

  

propietarios de una misma 

falte, a un administrador común 

nombramiento deberá ser hecho por un Juez a petición de cualquiera de 

ellos. Los copropietariós responderán solidariamente frente a la compañía, 

de cuantas obligaciones se deriven de la condición de accionístas.- 

ARTÍCULO NUEVE.- LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS: 

Bajo el, cuidado del Gerente General, la compañía llevará el libro de 

acciones y accionistas en la que se imscribirán los certificados provisionales 

y los títulos de acciones y se anotarán las sucesivas transferencias de 

dominio de los certificados provisionales o títulos de acciones, la 

constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran 

respecto al derecho sobre las acciones. ARTICULO DIEZ.- LA 

PROPIEDAD DE LA ACCION Y SU TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO: La compañía considerará como dueño de los certificados 

provisionales y de las acciones a quienes aparezcan inscritos como tal en-el 

Libro de Acciones y Accionistas. Los accionistas tienen derecho a - 

negociar sus acciones sin limitación alguna. La propiedad de los 

certificados provisionales y de las acciones se transferirán cou las 

formalidades previstas en la Ley de Compañías, ARTÍCULO ONCE.- 

EJERCICIO DEL DERECHO DE VOTO: Todo accionista fiene 

derecho a asistir con voz de voto a las sesiones de Junta General, salvo las 

limitaciones expresadas en la Ley. El derecho a votar en la Junta General se 

ejercerá en proporción al valor pagado de las acciones. Cada acción 

liberada da derecho a un voto. Los accionistas podrán hacerse representar 

en las sesiones de la Junta General por personas exirañas O por otro 

accionista, mediante carta dirigida al Gerente General, pero no podrán ser 

representantes voluntarios de aquellos de. los. admuustradores fi tos 
O MERÓNICA Se. 

comisarios de la compañía. ARTICULO-DOCE.- RESPONSABILIDAD 
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          apta responde únicamente 

RES DEL REGIMEN 
“DE “LA COMPAÑIA, -DÉE SU ADMINISTRACION, DE SU 
REPRESENTACION LEGAL y DE LA TFISCALIZACION: 
ARTICULO TRECE- JUNTA GENERAL, EJERCICIO 
ECONOMICO, ADMINISTRACION, REPRESENTACION LEGAL 
Y FISCALIZACIÓN: A) La Junta General de Accionistas legalmente 

constituida, es el órgano supremo de la sociedad, sus resoluciones son 

obligatorias para todos los accionistas aún cuando no hubieren concurrido 

a ella, salvo el derecho de oposición concedido en la Ley de Compañias. 

B) El ejercicio económico de la compañía comprenderá el año calendario, 

es decir, del primero de enero al 31 de diciembre de cada año. C) La 

adnunistración de la compañía está a cargo del Presidente y del Gerente 

General con las facultades y deberes que constan en este estatuto. O) Es 

administrador y representante legal de la compañía el Gerente General. 

extendiéndose tal representación a lo judicial y extrajudicial ya todos 

los asuntos relacionados con el giro o tráfico de la misma, con excepción 

de la enajenación o hipoteca de los bienes inmuebles de propiedad de la 

sociedad, para cuyas operaciones se necesitará resolución de la Junta 

General de Accionistas, representada por lo menos con el setenta y cineo 

por ciento del capital social de la compañía. En caso de renuncia del cargo, 

fallecimiento, enfermedad, ausencia o en general cuando el Gerente 

General estuviere imposibilitado de actuar, será subrogado por el 

Presidente, quien tendrá las mismas facultades y obligaciones que el 

Gerente General, tal subrogación durará hasta que la Junta General de 

Accionistas proceda a designar Gerente General o hasta que éste reasuma 

sus funciones, según sea el caso. E) La fiscalización de la compañía se    
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dependencia de la administración y siempre en és de la comp: 

TITULO CUARTO.- DE La JUNTAGENERAL DE ACCIONISTAS: 

ARTICULO CATORCE.- CLASES DE JUNTAS: Las y untas General 

de Accionistas son ordinarias y extraordinarias. Se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía, salvo el caso de sesiones universales. En caso 

contrario serán nulas. ARTICULO QUINCE.- JUNTA GENERAL 

ORDINARIA: La Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos una 

vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos 

especificados en los numerales segundo, tercero y cuarto del artículo 

veintidós de este estatuto y cualquier otro asunto puntualizado en el 

orden del día de acuerdo a la convocatoria. ARTICULO DIECISEIS.- 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: La Junta General 

Extraordmaria se reunirá cuando fuere convocada, para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. ARTÍCULO  DIECISTETE.- 

CONVOCATORIA: El Gerente General, queda facultado para convocar 

a Junta General de Accionistas, sin perjuicios de las convocatorias que 

puedan hacer los Comisarios, en los casos previstos en la Ley. En todo 

caso el Comisario será especial e individualmente convocado. La Junta 

General, sea ordinaria, o extraordmaria, será convocada por la prensa, en 

copia. fotostática es 
cumento que $ se me exhibe 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la . 

compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para 

su reunión. La convocatoria debe señalar el lugar, día, hora y el objeto de 

la reunión. Toda resolución subre asuntos no especificados en la 

convocatoria será nula, ARTÍCULO  DIECIOCHO.- QUORUML 
NE 

Junta General no podrá considerarse conside pará A CO     en primera 

convocatoria sino está representada, por! E Cencurs 
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fido. En la segunda 

de la primera 

cápital pagado o cualquier otro -requisito para la constitución de la Junta 

General, sea ordinaria o extraordinaria, en primera o segunda convocatoria, 

la” Junta General se constiluirá con sujeción a la Ley. ARTICULO 

DIECINUEVE.- JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en 

los dos artículos anteriores, la Junta General se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

esté presente todo el capital pagado de la compañía y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo la sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad lá celebración de la reunión y los asuntos a tratarse y' 

resolverse. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

discusión de uno o más asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado. ARTICULO VEINTE.- PRESIDENTE Y 

SECRETARIODE LA JUNTA: Las sesiones de la Junta General serán 

dirigidas por el Presidente de la compañía, a falta de éste por la persona que 

designaren los accionistas concurrentes a la sesión. Será secretario de la 

Junta General el Gerente General, y a su falta. actuará como tal la persona 

que fuere designada por los accionistas presente en la sesión. pudiendo 

recaer tal designación en alguno de los accionistas presentes, en un 

funcionario de la compañía o en un extraño de la misma. Si actuare de 

Secretario un accionista de la sociedad, conservará todos sus derechos 

inherentes a su calidad de accionista. ARTÍCULO VEINTIUNO.- 

FORMALIDADES ANTES DE INSTALARSE DECLARADA LA 

JUNTA: La persona que actuare de secretario de la sesión de la Junta 
LISA ASA EA     
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la Junta, del alistamiento total que hiciere. ARTICULO VEINTIDOS.- 

COMPETENCIA DE LA JUNTÁ GENERAL: Corresponde a este 

órgano supremo de la compañía: 1) Nombrar, y remover por causas 

legales, al Presidente y al Gerente General de la Compañíia.- 2) Nombrar 

un Comisario Principal y un Comisario Suplente.- 3) Conocer anualmente 

las cuentas, el balance, los informes que deberá presentar el Presidente, el 

Gerente General y el Comisario; y adoptar las resoluciones que 

correspondan no podrán aprobar ni el balance ni las cuentas sino 

hubiesen sido precedidas por el informe de los Comisarios.- 4) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales.- 35)” 

Resolver acerca de la emisión de partes beneficiarias y obligaciones.- 

6) Resolver sobre la amortización de auciones.- 7) Resolver sobre 

cualquier reforma del contrato social o estatutos y sobre la 

transformación, — Fusión, disolución y liquidación de la compañía, 

nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, fijar la 

retribución de los liquidadores y considerar las cuentas de la liquidación- 

8) Autorizar la enajenación o hipoteca de los bienes inmuebles de la 

propiedad de la compañía.- 9) En general, resolver todo aquello que es 

de su competencia de conformidad con la Ley y lo establecido en este 

estatuto, especialmente los asuntos relativos a los negocios sociales, 

iomando las decisiones que juzgare conveniente en delensa de los 

intereses de la compañía. ARTICULO VEINTITRES.- DE LAS 

SESIONES Y RESOLUCIONESE: En las sesiones de la Junta General 

se conocerán y resolverán todos los asuntos enunciados en la convocatoria. 
TOO .. . 

Toda resolución de la Junta General sexá tómada Sep. una sola votación. 
LAN 
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== ole sos de votos del capital pagado 

? ent Villegas - 
NOTARIO NOVENO DE PORTO' + 
CONSUrrE! E Los delos en bles o y las abstenciones se sumarán . 

.- Lo Le Elo 76 . 

- ala 1 mayoría . umérica: ¿ARTÍCULO VEINTICUATRO.- ACTA Y 

- EXPEDIEN TEDE LA JUNTA: El acta en la que consten las . 

deliberaciones y las resoluciones de la Junta General serán firmadas por el 

Presidente y el Secretario de la respectiva reunión. De cada sesión de Junta 

General se formará un expediente con la copia del acta y de los documentos 

que justifiquen que las convocatorias se hicieron en forma prevista en la 

Ley de Compañías; también se incorporarán al expediente los demás 

documentos que hubiereu sido conocidos por la Junta General en la 

misma sesión. Serán extendidas y firmadas a más tardar dentro de los 

quince días posteriores a la reunión de la Junta. TITULO QUINTO.- DEL 

PRESIDENTE ARTICULO VEINTICINCO.- DEL PRESIDENTE, El 

Presidente dirigirá las sosiones de Junta General y además de cualquier 

obligación constante en otro artículo de este estatuto, podrá ser accionista 

ono de la compañía y le corresponde: UNO. Subrogar al Gerente General 

en casos de ausencias temporales o definitivas debiendo hacer uso de la 

firma social "Presidente Subrogante del Gerente General", Cuando 

Subrogue al Gerente General tendrá las mismas facultades y deberes 

señalados para aquel funcionario en este estatuto; DOS.- Velar por el fiel 

cumplimiento de la Ley de este estatuto y de las disposteiones emanadas de 

la Junta General. TRES.- Presentar el informe anual de actividades y los 

proyectos y sugestiones que estimare convenientes para los intereses 

de la compañía. CUATRO.- suscribir conjuntamente con el Gerente 

General los certificados provisionales y los títulos de acciones. CINCO.- - 

Ejercer todas las demás atribuciones y cumplir con los demás 
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manera individual y tendrá todas las atribuciones y deberes que le señalan 

la Ley v la estructura adtuinistrativa determinada cn este estatuto. 

ARTICULO VEINTISIETE. ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL: Podrá ser accionista o no de la compañía, además de las 

atribuciones y deberes constantes en otras disposiciones de este 

_ estatuto, corresponde al Gerente General: UNO.- Convocar a 

sesiones de Junia General de Accionistas; DOS.- Asistir a sesiones de 

Juntas General aunque no fuere accionista, con voz pero sin voto. Si 

fuere accionista, conservará en las sesiones de la Junta General los 

derechos inherentes a tal calidad, con las limitaciones expresadas en' la 

Ley y en este estatuto. TRES. Manejar los dineros de la Compañía, y * 

efectuar toda clase de operaciones relacionadas con el objeto social. 

CUATRO.- Cuidar bajo su responsabilidad los libros de contabilidad, de 

actas y expedientes de Juntas Generales y el Libro de Acciones y 

Accionistas; CINCO.- Celebrar a nombre de la compañía toda clase de 

actos y contratos, sean civiles o mercanules, de trabajo o de cualquier 

naturaleza; quedando en esta forma obligada la compañía frente a 

terceros, con excepción de la enajenación o hipoteca de sus bienes 

inmuebles, que requerirá la autorización de la Junta General de 

Accionistas, con el consentimiento del setenta y cinco por ciento del 

capital social; SEIS.- Comprar y adquirir bienes inmuebles para la 

compañía, con autorización de la Junta General de Accionistas, SIETE.- 

Comprar maquinarias y equipos para la compañía o vender los nismos 

con autorización de la Junta General de Accionistas; OCHO.- Elaborar 

NERO Sn 
el presupuesto anual, así como el. .plan de-agtividades de la. sociedad; 

" ERÚNICA > 
SM Eo . 

General un“Ínforma relativo a NUEVE.- Presentar anualmente a la Tuti z 

    

  

 



  

  

    
Ígar sus remuneraciones, así como rsmoverjos conocer y resolver Sobre 

las renuncias que presentaren los mismos, ONCE.- Comparecer a juicio a 

nombre de la compañía, sea esta actora o demandada, en virtud a la 

representación legal que ejerce. Queda facultado para designar 

procuradores judiciales en casos determinados: DOCE.- Transigir, 

compromeler el pleito en árbitros o desistir del pleito. pero previa 

autorización de la Junta General de Accionistas; TRECE.- Girar cheques 

contra las cuentas corrientes de la compañía cualquiera que fuere su 

cuautía, pata las actividades ordinarias de la misma; CATORCE.- 

Suscribir garantías a favor de terceros, siempre que se relacionen con 

la actividad o interés de la compañía, si la Junta General no” hubiere 

designado a otra persona para ejercer tales Rinciones: QUINCE. Cuidar de 

que la contabilidad de la compañía sea llevada de acuerdo con las 

exigencias del Código del Comercio y demás leyes aplicables; DIEZ Y 

SEIS.- Ordenar pagos y cobranzas, rendir cuentas a la Junta General de 

Accionistas de las condiciones y progresos, negocios y operaciones de la 

compañía, y de las cobranzas, inversiones y fondos disponibles; y DIEZ 

Y SIETE.- Cumplir los encargos que le confiere la Junta General de 

Accionistas. TITULO SEPTIMO. DE LOS COMISARIOS: 

ARTÍCULO —VEINTIOCHO.- COMISARIOS: Los Comisarios 

ejercerán sus cargos de conformidad con las disposiciones de la Ley de 

Compañías y este estatuto. Además, podrán solicitar la convocatoria a 

sesiones de Junta General de Accionista, en los casos previstos en la Ley. 

En caso de falta del Comisario Principal por fallecimiento, excusa, 

renuncia o cualquier otra causa, actuará el Comisario Suplente con iguales 

facultades y deberes que el principal. TITULO OCTAXO SDE. LAS 
e LGA     r 
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" financiero, se tomará un porcentaje que lo determinará la Junta General, 

no menor de un 10%, destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta 

que este alcance por lo menos el 50% del capital social. Si después de 

constituir el fondo de reserva legal resultare disminuido por cualquier 

causa, deberá ser reintegrado de la misma forma establecida en la primera 

parte del párrafo anterior. La Junta General podrá acordar la formación de 

reservas especiales o voluntarias, estableciendo el porcentaje de beneficios 

destinados a su formación, el que se deducirá después del porcentaje 

previsto en los dos incisos anteriores, ARTICULO TREINTA.- PAGO Y * 

DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS: Sólo se pagará dividendo sobre las 

acciones en razón de beneficios realmente obtenidos y percibidos, o de 

reservas expresas efectivas de libre disposición. La distribución de 

dividendos a los accionistas se realizará en proporción al capital que hayan 

desembolsado. La acción para solicitar el pago de dividendos vencidos 

prescribe en cinco años. ARTICULO TREINTA Y  UNO.- 

DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑIA: Sin perjuicio de los casos previstos 

en la Ley, la compañía podrá disolverse en cualquier momento, por la sola 

voluntad de la Junta general de Accionistas.- La designación y facultad de 

los liquidadores será y determinará, respectivamente con sujeción a la Ley. 

TIFULONOVENO: DURACION EN SUS CARGOS: ARTICULO 

TREINTAY DOS.- Para desempeñar los cargos de Presidente, Gerente 

General o Comisarios, no es necesario tener la calidad de accionista. 

ARTICULO TREINTA Y TRES.- El Presidente y el Gerente General 

durarán cinco años en sus funciones. Los Comisarios Principal y Suplente, RO 
$, 
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continuarán 

concluido el plazo para el cual 108 ésignados, mientras los respectivos 

sucesores tomen posesión de su cargo. Los Comisarios continuarán en $us 

funciones aún cuándo hubiere concluido el período para el que 

fueron designados, hasta que fueren legalmente reemplazados. 

CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION DEL CAPITAL.- El capital 

social de la Compañia SERVICEPRINT S.A., ha sido suscrito de 

conformidad al siguiente cuadro de integración de capital, 
  

    
  

    

ACIONISTAS CAPITAL 7 CAPITAL A PAGAR | No. ACCIONES 

oo SUSCRITO 
DIXI MELISSA LOOR | 720 720 720 

CEVALLOS 

MARTHA. CECILIA | 80 80 80 , 

LOOR MOLINA 

TOTAL 800 800 300         
  

  

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES: Las señoras " DIXI 

MELISSA LOOR CEVALLOS Y MAETHA CECILIA LOOR 

MOLINA, accionistas en la compañía SERVICEPRINT $.A., bajo la 

formalidad del JURAMENTO DECLARAN lo siguiente: Uno.- De 

acuerdo a lo que determina el inciso seguado del Art. 147 de la Ley de 

Compañías, depositarán los valores correspondientes al cien por ciento del 

capital social, es decir la cantidad de Ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, en una. Institución Bancaria legalmente 

constituida en el Ecuador una vez que la compañera tenga personería 

jurídica. 005.- De acuerdo a lo que determina el Art. 150 de la Ley de 

Compañías se ratifican en todo lo actuado en está escritura pública de 

constitución. DISPOSICIONES: GENERALES: PRIMERA: Los 

accionistas de la compañía se someten a lo previsto en los estatutos 

que preceden, .a las disposiciones JegaleronEgentes «en -el - país, 
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AA Htencia de Compañías, fotocopias 

de Jas-sédtilis<e los accionistas fundadores. TERCERA. Se nombra como 

administradores en calidad de Gerente General a la señora DEXI 

MELISSA LOOR CEVALLOS; y, en calidad de Presidente la señora 

MARTHA CECILIA LOOR MOLINA. Hasta aquí la minuta. Usted, 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas y condiciones de 

rigor para dar mayor firmeza y validez a éste instrumento.- (firmado), 

Abogada Margorce Zambrano Mejía, matricula número trece — dos mil 

catorce- vemmtiséls Foro de Abogados. Hasta aquí la Minuta. que juntos con 

los documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes, para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

Notarial; y, leída que les fue a los, comparecientes por mí el notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe.- 

XDMELISSA LOOR CEVALLOS 

C.C. No.130828.19 
AR De         
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KB. JOSE ALEXANDER MACÍAS MOREIRA 
NOTARIO PÚBLICO PRIMERO (E) Not aríÍ al 

  v. Alexander Macias Moreira 

Primera de Portoviejo: .   
  

NOTARIO PRIMERO (E) 
ARTOVIRJO JAMM 

 



  

  

SEÑOR NOTARIO:        
contrato social y el estatuto de una compañía anónima denominatt z 

se constituye con sujeción a las siguientes estipulaciones: 

CLAUSULA PRIMERA.- FUNDADORES: Concurren a la celebración de esta Escritura pública, 

dejando expresa constancia de su voluntad de fundar en forma simultánea la sociedad 

anónima denominada SERVICEPRINT S.A,, cuyo contrato social y estatutos se encuentran 

contenidos en cláusulas posteriores, las siguientes personas: DIXI MELISSA LOOR CEVALLOS, 

por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad; y la Señora MARTHA 

+. CECILIA LOOR MOLINA, por- sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad. 

CLAUSULA SEGUNDA.- CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTO DE COMPAÑÍA. TITULO PRIMERO.- 

DENOMINACION Y NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO SOCIAL: 

ARTICULO UNO.- DENOMINACION: La denominación de la sociedad es SERVICEPRINT S.A.,' 

organizada en la República del Ecuador y consecuentemente de acionatitda Ecuatoriana, que 
y “Le, 

A e] Bt, UN 
se rige por las leyes del Ecuador, el contrato social y su estatute;” q EA 

G UNotarías EX 
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ARTÍCULO DOS.- DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía está, enolaSefudad de 
E AO 

Portoviejo, cantón Portoviejo, provincia de Manabí, pero podrá tener propiedades, 

establecimientos comerciales, industriales, agencias y sucursales en cualquier otro lugar del : 

País o del exterior. 

ARTICULO TRES. - PLAZO: La compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta años 

contados a partir de la inscripción de esta escritura en el correspondiente Registra Mercantil, 

Este plazo podrá modificarse por resolución de fa Junta General de Accionistas, cumpliendo el 

procedimiento y requisitos establecidos en la Ley y en este Estatuto. 

ARTICULO CUATRO.- OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará a la actividades relacionadas 

con la industrias gráficas y la publicidad, mediante la elaboración, publicación, diseños 

publicitarios y de marketing, difusión de vailas publicitarias; gigantografías, banners, letreros, 

folletos, libretines, realizar toda la actividad relacionada con la imprenta digital y más 

relacionado a su objeto social. Para el cumplimiento de su objeto la compañía podrá asociarse 
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ULO SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: 

tol, 

TIT 

ARTICULO CINCO.- CAPITAL: El capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA divididos en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de valor cada una.   
ARTICULO SEiS.- TITULOS DE ACCIONES.- Los títulos correspondientes a las acciones 

representativas del capital social, deberán ser redactados con sujeción a lo dispuesto en 

la Ley de Compañías y firmados por el Presidente y el Gerente General de la sociedad. La 

compañía podrá emitir títulos que representen una o varias acciones. 

ARTICULO SIETE.- PERDIDA O DESTRUCCION DE TITULOS: En caso de extravío o destrucción de 

un certificado provisional o de un título de acción, el interesado lo comunicará por escrito al 

Gerente General de la compañía, el cual anulará el título o certificado, previa publicación que 

se efectuará por tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la misma. Una vez transcurrido treinta días contados a partir de la fecha 

de la última publicación, se procederá a la anulación del certificado provisional o título que se 

conferirá uno nuevo al accionista. Anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título 

o certificado anulado. Si hechas las expresadas publicaciones se presentaren opositores, el 

nuevo título de la acción o el certificado provisional lo extenderá la compañía sólo con orden 

judicial. Todos los gastos que se ocasionare con motivo de lo dispuesto en este artículo serán 

de cuenta del accionista interesado. 

  

a LOLI 
ARTICULO OCHO.- INDIVISIBILIDAD DE LA ACCION: Toda acción es indivisible. La combpañia-no 

[Saa o 
reconocerá, para los efectos del ejercicio de los derechos de acdiontsfás smo a una sola 

AQ 2 
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persona por cada acción. Cuando haya varios propietarios de uná misina acción, estos 
Ne men y DA 

nombrarán un apoderado, en su falta, a un administrador común, y si no se pusieren de 

acuerdo, el nombramiento deberá ser hecho por un Juez a petición de cualquiera de ellos. Los 

copropietarios responderán solidariamente frente a la compañía, de cuantas obligaciones se 

deriven de la condición de accionistas.- 
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los certificados provisionales o títulos de acciones, la constitución de derechos reales y las 

demás modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las acciones. 

ARTICULO DIEZ.- LA PROPIEDAD DE LA ACCION Y SU TRANSFERENCIA DE DOMINIO: La 

compañía considerará como dueño de los certificados provisionales y de las acciones a quienes 

aparezcan inscritos como tal en el Libro de Acciones y Accionistas. Los accionistas tienen 

derecho a negociar sus acciones sin limitación alguna. La propiedad de los certificados 

provisionales y de las acciones se transferirán con las formalidades previstas en la Ley de 

Compañías. 

* ARTICULO ONCE.- EJERCICIO DEL DERECHO DE VOTO: Todo accionista tiene derecho a asistir 

con voz de vato a las sesiones de Junta General, salvo las limitaciones expresadas en la Ley. El 

derecho a votar en la Junta General se ejercerá en proporción al valor pagado de las acciones. 

Cada acción liberada da derecho a un voto. Los accionistas podrán hacerse representar en las 

sesiones de la Junta General por personas extrañas o por otro accionista, mediante carta 

dirigida al Gerente General, pero no podrán ser SS de aquellos de los 

E 2 a . * . me SÍ, 

administradores ni los comisarios de la compañía 

    
ARTICULO DOCE.- RESPONSABILIDAD LIMITADA:DEL ACCIONISTA: Cáia accionista responde 

ami : ae pon IE únicamente por el monto de sus acciones. AU 

TITULO TERCERO.- DEL REGIMEN DE LA COMPAÑIA, DE SU ADMINISTRACION, DE SU 

REPRESENTACION LEGAL Y DE LA FISCALIZACION: 

ARTICULO TRECE.- JUNTA GENERAL, EJERCICIO ECONOMICO, ADMINISTRACION, 

REPRESENTACION LEGAL Y FISCALIZACION: A) La Junta General de Accionistas legalmente 

constituida, es el órgano supremo de la sociedad, sus resoluciones son obligatorias para todos 

los accionistas aún cuando no hubieren concurrido a ella, salvo el derecho de oposición 

concedido en la Ley de Compañías. B) El ejercicio económico de la compañía comprenderá el 

año calendario, es decir, del primero de enero al 31 de diciembre de cada año. C) La 

administración de la compañía está a cargo del Presidente y del Gerente General con las 

facultades y deberes que constan en este estatuto. D) Es administrador y representante legal 

de la compañía el Gerente General, extendiéndose tal representación a lo judicial y 

 



  

  

DOY FE: Quel comiedotos ál 
igual al documento que:Se me € 

  

  

. a 

es es)” - e a IAN 
ads los asuntos rel: fanadg y) 

     

   

de la enajenación oki 

  

y ro - a . . rm . 

CINCO, por ciento del capital social de la compañía. En caso de renuncia 
: :          ENÓ DE-PORTAMESO 

alecimfento, enfermedad, ausencia o en general cuando el Gerente General 

estuviere imposibilitado de actuar, será subrogado por el Presidente, quien tendrá las mismas 

facultades y obligaciones que el Gerente General, tal subrogación durará hasta que la Junta 

General de Accionistas proceda a designar Gerente General o hasta que éste reasuma sus 

funciones, según sea el caso. E) La fiscalización de la compañía se ejercerá por intermedio de 

un Comisario, quien tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración y siempre en interés de la 

compañía. 

TITULO CUARTO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

ARTICULO CATORCE.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas General de Accionistas son ordinarias y 

extraordinarias. Se reunirán en el domicilio principal de la compañía, salvo el caso de sesiones 

universales. En caso contrario serán nulas. 

ARTICULO QUINCE.- JUNTA GENERAL ORDINARIA: La Junta General Ordinaria se reunirá por lo 

menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para considerar los asuntos especificados en los numerales 

segundo, tercero y cuarto del artículo veintidós de este estatuto y cualquier otro asunto 

puntualizado en.el orden del día de acuerdo a la convocatoria. 

ARTICULO DIECISEIS.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: La Junta General Exffaotdidaria se 

e Hi ES 
reunirá cuando fuere convocada, para tratar los asuntos puntualizados ende convocatoria , 

EF AY El 
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ARTICULO DIECISIETE.- CONVOCATORIA: El Gerente General, quedá factlfadópara cofiúacar 
: a Sy y Es 

a Junta General de Accionistas, sin perjuicios de las convocatortas¿que" puedan hacer los 
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Comisarios, en los casos previstos en la Ley. En todo caso el comisaliicra especial e 

individualmente convocado. La Junta General, sea ordinaria, o extraordinaria, será convocada 

por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañia, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para su reunión. La 

convocatoria debe señalar el lugar, día, hora y el objeto de la reunión. Toda resolución sobre 

asuntos no especificados en la convocatoria será nula. 
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setenta y cinco por ciento del capital social pagado. En la segunda convocatoria no podrá 

    

modificarse el objeto de la primera convocatoria. Cuando la Ley exigiere una mayor . 

  

representación del capital pagado o cualquier otro -requisito para la constitución de la Jurita 

| General, sea ordinaria o extraordinaria, en primera o segunda convocatoria, la Junta General 

se constituirá con sujeción a la Ley. 

ARTICULO DIECINUEVE.- JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en los dos artículos 

anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado de la compañía y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo la sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la reunión y los asuntos a tratarse y resolverse, Sin-embargo, cualquiera de los 
TA VERÓNIC a . a 3 A . 
asuntos sobreslos cuales no se 
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considere suficientemente informado. iz 
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ARTICULO VEINTE.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LAJUNTÁ Lás sesiomtdo la Junta General 

serán dirigidas por el Presidente de la compañía, a falta de éste por la persona que designaren 

los accionistas concurrentes a la sesión. Será secretario de la Junta General el Gerente 

General, y a su falta, actuará como tal la persona que fuere designada por los accionistas 

presente en la sesión, pudiendo recaer tal designación en alguno de los accionistas presentes, 

en Un funcionario de la compañía o en un extraño de la misma. Si actuare de Secretario un 

accionista de la sociedad, conservará todos sus derechos inherentes a su calidad de accionista.” 

ARTICULO VEINTIUNO.- FORMALIDADES ANTES DE INSTALARSE DECLARADA LA JUNTA: La 

persona que actuare de secretario de la sesión de la Junta General de Accionistas, formará ta 

lista de los asistentes a la misma antes de declararse instalada la Junta, cumpliendo con todo lo 

dispuesto en la Ley de Compañías, y dejará constancia con su firma y la del Presidente de la 

Junta, del alistamiento total que hiciere. 

ARTICULO VEINTIDOS.- COMPETENCIA DE LA JUNTA GENERAL: Corresponde a este órgano 

supremo de la compañía: 1) Nombrar, y remover por causas legales, al Presidente y al Gerente 

General de la Compañía.- 2) Nombrar un Comisario Principal y un Comisario Suplente.-. 3) 

Conocer anualmente las cuentas, el balance, los informes que deberá presentar el Presidente, 

 



  

  

      

      

: sta copia fotostática es : 

¡pa a ss ej Comisario; y “adoptar las resoluciones que correspondan no podrán 
igual al -dodimento le Sanecablo 

  

   

  

los negocios sociales, tomando las decisiones que juzgare conveniente en defensa de los 

intereses de la compañía. 

ARTICULO VEINTITRES.- DE LAS SESIONES Y RESOLUCIONES: En las sesiones de la Junta 

General se conocerán y resolverán todos los asuntos enunciados en la convocatoria. Toda 

resolución de la Junta General será tomada en una sola votación. Salvo las excepciones 

previstas en la Ley de Compañías las decisiones de la Junta General serán tomadas por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la sesión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. 

ARTICULO VEINTICUATRO.- ACTA Y EXPEDIENTE DE LA JUNTA: El acta en la que consten las 

deliberaciones y las resoluciones de la Junta General serán firmadas por el Presidente y el 

Secretario de la respectiva reunión. De cada sesión de Junta General se formará un expediente 

con la copia del acta y de los documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en 

forma prevista en la Ley de Compañías; también se incorporarán al expediente los demás 

documentos que hubieren sido conocidos por la Junta General en la misma sesión...Serán 
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extendidas y firmadas a más tardar dentro de los quince días posteriores a reunión ela 
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Junta. 

  

dirigirá las sesiones de Junta General y además de cualquier obligación” ot en otro 

artículo de este estatuto, podrá ser accionista o no de la compañía y le corresponde: UMO.- 

Subrogar al Gerente General en casos de ausencias temporales o definitivas debiendo hacer 

uso de la firma social “Presidente Subrogante del Gerente General”. Cuando Subrogue al 

Gerente General tendrá las mismas facultades y deberes señalados para aquel funcionario en 

este estatuto; DOS.- Velar por el fiel cumplimiento de la Ley de este estatuto y de las 

  
 



    

disposiciones emanadas de fa Junta General. TRES.- Presentar el informe anual de actividades 

y los proyectos y sugestiones que estimarse convenientes para los ingreses de: -la compañía, 
in SA 

CUATRO.- suscribir conjuntamente con el Gerente General los certificados provisionales, y las" 
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atribuciones y deberes que le señalan la Ley y la estructura adofiiretiva e inada en 

este estatuto. 

  

ARTICULO VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: ci acianisaS no de 

ta compañia, además de las atribuciones y deberes constantes en otras disposiciones de este 

estatuto, corresponde al Gerente General: UNO.- Convocar a sesiones de Junta General de 

Accionistas; DOS.- Asistir a sesiones de Juntas General aunque no fuere accionista, con voz 

. pero sin voto. Si fuere accionista, conservará en las sesiones de la Junta General los derechos 

inherentes a tal calidad, con las limitaciones expresadas en la Ley y en este estatuto. TRES.- 

Manejar los dineros de la Compañía, y efectuar toda clase de operaciones relacionadas con el 

objeto social. CUATRO.- Cuidar bajo su responsabilidad los libros de contabilidad, de actas y 

expedientes de Juntas Generales y el Libro de Acciones y Accionistas; CINCO.- Celebrar a 

nombre de la compañía toda clase de actos y contratos, sean civiles o mercantiles, dé trabajo 

o de cualquier naturaleza; quedando en esta forma obligada la compañía frente a terceros, con 

excepción de la enajenación o hipoteca de sus bienes inmuebles, que requerirá la autorización 

de la Junta General de Accionistas, con el consentimiento del setenta y cinco por ciento del 

capital social; SEIS.- Comprar y adquirir bienes inmuebles para la compañía, con autorización” 

de la Junta General de Accionistas; SIETE.- Comprar maquinarias y equipos para la compañía o 

vender los mismos con autorización de la Junta General de Accionistas; OCHO.- Elaborar el 

presupuesto anual, así como el plan de actívidades de la sociedad; NUEVE.- Presentar — 

anualmente a la Junta General un informa relativo a los negocios sociales, incluyendo cuentas 

á balances y demás documentos necesarios; DIEZ.- Nombrar y contratar trabajadores para la 

empresa y fijas sus remuneraciones, así como removerlos conocer y resolver sobre las 

! renuncias que presentaren los mismos, ONCE.- Comparecer a juicio a nombre de la compañía, 

sea esta actora o demandada, en virtud a la representación “legal que ejerce. Queda facultado 

para designar procuradores judiciales en casos determinados; DOCE.- Transigir, comprometer 

ES
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eneral no hubiere designado a otra persona para ejercer tales funciones; QUINCE.- 

Cuidar, de que la contabilidad de la compañía sea llevada de acuerda con las exigencias del 

la Junta General de Accionistas de las condiciones y progresos, negocios y 

es de la compañía, y de las cobranzas, inversiones y fondos disponibles; y DIEZ Y 

plir los encargos que le confiere la Junta General de Accionistas. 

ULO SEPTIIMO.- DE LOS COMISARIOS: 

ARTICULO VEINTIOCHO.- COMISARIOS: Los Comisarios ejercerán sus cargos de conformidad 

con las disposiciones de fa Ley de Compañías y este estatuto. Además, podrán solicitar la 

convocatoria a sesiones de Junta General de Accionista, en los casas previstos en la Ley. En 

caso de falta del Comisario Principal por fallecimiento, excusa, renuncia o cualquier otra causa, 

actuará el Comisario Suplente con iguales facultades y deberes que el principal. 

TITULO OCTAVO.- DE LAS RESERVAS, DEL PAGO DE DIVIDENDOS Y DE LA DISOLUCION DE LA 

COMPAÑIA: 

ARTICULO VEINTINUEVE.- DE LAS RESERVAS: De las utilidades líquidas que resultaren de cada 

ejercicio financiero, se tomará un porcentaje que lo determinará la Junta General, no menor 

de un 10%, destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta que este alcance por lo menos 

el 50% del capital social. Si después de constituir el fondo de reserva legal resultare disminuido 

por cualquier causa, deberá ser reintegrado de la misma forma establecida en la primera parte 

del párrafo anterior. La Junta General podrá acordar la formación de reservas especiales o 
AS 
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voluntarias, estableciendo el porcentaje de beneficios destinados a su formación? el que se 
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ARTICULO TREINTA.- PAGO Y DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS: Sólo se piagal dWitendo sobre 

leo S po 
las acciones en razón de beneficios realmente obtenidos y percibidos, ode reservas Expresas 

efectivas de libre disposición. La distribución de dividendos a los accionistas se realizará en 

vencidos prescribe en cinco años, 

A 
deducirá después del porcentaje previsto en los dos incisos anteriores. 12> Eoá, 7 É NS E 

proporción al capital que hayan desembolsado. La acción para solicitar el págo de dividendos : 
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ARTICULO TREINTA Y DOS.- Para desempeñar los cargos 
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Comisarios, no es necesario tener la calidad de accionista. 
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ARTICULO TREINTA Y TRES.- El Presidente y el Gerente General durarán cinco años en sus 

funciones. Los Comisarios Principal y Suplente, durarán un año en sus funciones. El Presidente 

y el Gerente General continuarán en 'el desempeño de sus funciones aún cuando hubiere 
1 

concluido el plazo para el cual fueron designados, mientras los respectivos sucesores tomen 

posesión de su cargo. Los Comisarios continuarán en sus funciones aún cuando hubiere 

concluido el período para el que fueron designados, has 

reemplazados. 

a VEROS “Ca 

  

    

sta-que..f fueren 

Os 

, 

legalmente 

  

  

  

  

  

CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION DEL CAPITAL.- “Ebo c£apital social d la Compañía 

SERVICEPRINT S.A., ha sido suscrito de conformidad al ción de 

capital: 0 

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO CAPITALA PAGAR No. ACCIONES 

DIXI MELISSA LOOR CEVALLOS 720 720 720 

MARTHA CECILIA LOOR MOLINA 80 : _50 . " - 80 

TOMA 800 00." aL óóoo             

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- Las señoras DIXI MELISSA LOOR CEVALLOS y MARTHA 

CECILIA LOOR MOLINA, accionistas en la compañía SERVICEPRINT S.A., bajo la formalidad del 

JURAMENTO DECLARAN lo siguiente: Uno.- De acuerdo a lo que determina el inciso segundo 

del Art. 147 de la Ley de Compañías, depositarán los valores correspondientes al cien por 

ciento del capital social, es decir la cantidad de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, en una Institución Bancaria legalmente constituida en el Ecuador una vez que la 

compañera tenga personería jurídica. Dos.- De acuerdo a lo que determina el Art, 150 de la Ley 

de Compañías se ratifican en todo lo actuado en está escritura pública de constitución. 

 



  

  

   

    

y FE: Que esta copi 

al al documento 

DISPOSICIONES GENERALES: PRIMERA: Los accionistas de la compañía se someten a lo 

previsto en los estatutos que preceden, a las disposiciones legales vigentes en el país, 

principalmente a la Ley de Compañías. 

SEGUNDA. Se incorpora como documentos habilitantes, para que sean protocolizados en ésta : 

escritura la Denominación aprobada por la Superintendencia de Compañías, fotocopias de las 

cédulas de los accionistas fundadores. 

TERCERA. Se nombra como administradores en calidad de Gerente General a la señora DIX] 

MELISSA LOOR CEVALLOS; y, en calidad de Presidente la señora MARTHA CECILIA LOOR 

MOLINA. 

Hasta aquí la minuta. Usted, Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas y 

condiciones de rigor para dar mayor firmeza y validez a éste instrumento. 

Edo 
-MAR: E BRANO MEJIA 

ABOGADA - 

13-2014-26 FORO ABOGADOS 

  

   

  

  

  

pa ¿as 
0 PRIMERA 

 



  
y 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUR 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: PORTOVIEJO 

    ed . 

¡ DOY FE; Que esta copia fotostática es FECHA DE RESERVACIÓN: 04/05/2015 01:47 PM : ¡igual al documento que se me exbibe NÚMERO DE RESERVA: 7694845 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN . 

RESERVANTE: 1309457800 ZAMBRANO MEJIA MARGOREE ANNABELL 

        

   PRESENTE:   A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUEST) 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —SERVICEPRINT S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 458 ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN, 

OPERACION PRINCIPAL J5819.01 PUBLICACIÓN (INCLUIDA LA EDICIÓN ON-LINE) DE CATÁLOGOS DE 
. FOTOGRAFÍAS, GRABADOS, TARJETAS POSTALES, TARJETAS+DE 

FELICITACIÓN, FORMULARIOS, CARTELES, REPRODUCCIONES DE OBRAS DE 
ARTE, PUBLICIDAD Y OTRO MATERIAL IMPRESO 

OPERACION COMPLEMENTARIA — y5819.02 PUBLICACIÓN DE ESTADÍSTICAS EN LÍNEA Y OTRA INFORMACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN, PROMOCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 04/06/2015 01:47 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

ERONICA 
“as 
“a 

EFECTO JURÍDICO. GR 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. rta 

   . S 
5, y y e. as . ¿RO 
Noe CANTÓN IDA 

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

04/05/2015 1.43 PM
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Factura: 002-002-000003116 20151301001000131 
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- EX RACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151301001000131 
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NOTARIO OTORGANTE: AB. JOSE ALEXANDER MACIAS MOREIRA NOTARIO (E) NOTARIO(A) DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERO 

ACTO O CONTRATO; CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

N SOCIAL 'TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

LOOR CEVALLOS DIXI MELISSA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1308284908     A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DEMAYO UE 201£ 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [DIXI MELISSA LOOR CEVALLOS 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1308284908 

  

  

      
  

[OBSERVACIONES: 

  

NOTARIO(A) SIBRLENTE JOSE ALEXANDER MACIAS MOREIRA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

  

AP 3955-UP-CJM-13-LM 

  

] DOY FE; Que esta copia fotostática es | 
igual al documento que se me exhibe 
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NOTARIO PRIMERO (E) 
PORTOVIEJO JAMM 

EL NOTARIO   
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TRÁMITE NÚMERO: 1230 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCCUZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

  

    
    

      
  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 690 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/05/2015 PEE Nos SN 
NÚMERO.DE INSCRIPCIÓN: EN 102 So Qs da . 

REGISTRO: A, - A LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 3 ES $): 

E IL * .p: 
2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: Ns Ss 
| identificación Nombres Cantón de Calidad en que BR Civil e se 

Domiciito comparece _—áú 

1308284908 LOOR CEVALLOS Portoviejo ACCIONISTA Casado 

DIX! MELISSA 

1311768376 LOOR MOLINA Portoviejo ACCIONISTA Casado 

MARTHA CECILIA     
  

3. DATOSDEL ACTO $2 CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; * CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

FECHA ESCRITURA: 

  

  

  

  

  

  

  

      

  

    
  

  
  

  

¿NOTARÍA .. NOTARIA PRIMERA o e 

ANTÓN , DOTE; Que estacopta fotostática-es 
CANTÓN z PORTOVIEJO joual ii se me exhibi 

PLAZO: -| 50 AÑOS e” 
NOMBRE | SERVICEPRINT S.A. Pa MAY 2015 rg) 
-DOMICUIO PORTOVIEJO TE 

AZ E AS 
Ab. 

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: EHOTARIO NOVENO DE PORTOY : 
Capital Luatór ¡AS 
Cuantía 360,00 ¡     
  

5. DATOSADICIONALES: 

| NO APLICA 

1
 

  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MO 

| INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN £l 

¿ PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMIS SIÓN: PORTOVIEJO, A 14 DÍA(S) DEL A 

a,
 $ > 

Di
re
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ig
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e 

oran a 

DIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRE SENTE $ 

    

ON MECESADIOS D 
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A S : E 3 REGISTRADOR MERCANTA- DEL CANTÓN PORTOVIEJO ¿ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. EDIF. BANCO LÁ 
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